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• DIVISIÓN DE ENVIOS POSTALES

Intendencia de Aduana Aérea y 
Postal

#AduanaDigital

EXPORTA FÁCIL



EXPORT FÁCIL

✓ Solo tienes que ser una 
persona natural o jurídica 
constituida formalmente en el 
Perú

✓ Tener tu clave SOL (Sistema de 
Operaciones en Línea) 

✓ Emitir facturas o boletas como 
comprobantes de pago. 

Fácil Ágil

✓ Puedes exportar mercancías 
realizando el envío a través de 
SERPOST, siempre que el valor 
no supere los US$ 7500. 

✓ Cada exportación puede 
contener varios paquetes, 
siempre que no superen los 30 
kg cada uno. 

✓ No hay límite de veces para 
realizar envíos.

Simple

✓ Exportas desde cualquier parte 
del país,

✓ Ahorras en los costos de envío a 
través de SERPOST

✓ No es necesario contratar los 
servicios de un agente de 
aduanas para realizar el proceso 
aduanero.



Procedimiento: DESPA-PE.13.01
NORMAS GENERALES
1. El despacho de exportación con fines comerciales a través del servicio postal se realiza mediante el formato denominado Declaración Exporta Fácil – DEF, (anexo adjunto), el cual es numerado 
vía Internet e impresa y suscrita por el exportador.
2. El valor por envío y por exportación no puede exceder de siete mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 7 500,00) ni de cincuenta  kilogramos de peso por envío postal. 
RIN Nº 18-2018/SUNAT-20.06.2018
3. La DEF puede amparar uno o más bultos o envíos y una o más Guías Postales siempre que estén consignados a un mismo destinatario.
4. Los canales de control al que se someterá la mercancía son:
- Canal naranja (revisión documentaria)
- Canal rojo (reconocimiento físico)
5. Para la asignación del canal de control, las cuatro (4) primeras DEF numeradas en el día serán seleccionadas a reconocimiento físico. A partir de la quinta (5) DEF, el canal de control será 
seleccionado de manera selectiva.
6. En lo no previsto en el presente procedimiento es de aplicación el procedimiento de Despacho Simplificado de Exportación, INTA-PE.02.01.

DESCRIPCIÓN DEL DESPACHO
Numeración de la DEF
1. El exportador accede al portal de la SUNAT (www.sunat.gob.pe) y activa la opción para numerar la DEF, ingresando su clave SOL que reemplaza a su firma manuscrita, llenando los datos en el 
formato establecido; luego de concluido el envío, la administración aduanera numera la DEF en señal de conformidad.
Para acogerse al Régimen de Reposición de Mercancías en Franquicia y al Procedimiento de Restitución Simplificada de Derechos Arancelarios, el exportador  debe expresar su voluntad de 

acogerse al citado régimen o procedimiento al momento de solicitar la destinación aduanera de las mercancías., utilizando la columna Régimen Precedente/Régimen de Aplicación de la 
Declaración Exporta Fácil. RSNAA Nº 390-2009/SUNAT/A-04.08.2009
2.  El exportador imprime la DEF numerada en cuatro (04) ejemplares y un (01) ejemplar adicional por cada bulto o envío, a su vez procede a consignar su firma en todos los ejemplares.
3. El exportador presenta ante cualquier oficina de SERPOST la mercancía acompañada de la DEF debidamente numerada y firmada, la factura o la boleta de venta emitida por el beneficiario del 
nuevo RUS y la documentación que requiera la mercancía restringida o prohibida para su salida al exterior, de ser el caso. RSNAA Nº 390-2009/SUNAT/A-04.08.2009
4. El personal de SERPOST procede a identificar al exportador y en caso éste sea persona jurídica identifica al representante legal; luego asigna un número de guía postal y lo consigna en la DEF y 
remite la mercancía al Centro de Clasificación Postal de SERPOST en Lima, conjuntamente con el formato DEF y la documentación señalada en el numeral precedente.
Cuando el trámite ante SERPOST lo realiza una persona distinta al exportador o al representante legal, al momento de la numeración de la DEF se deberá consignar adicionalmente el nombre y 
documento de  identidad de la persona que presentará la documentación y el envío a SERPOST.



¿CÓMO REGISTRO UNA DECLARACIÓN DE EXPORTAFACIL?







Importante: 
Coordinaciones con 

Aduanas



Importante: 
Firma del 

contribuyente



1
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SUPUESTO:  MERCANCÍA NO RESTRINGIDA

ACUERDO CON COMPRADOR INTERNACIONAL

REGISTRO

Toritos de pucara

a. RUC- Clave SOL
b. Registro de datos - DEF
c. Imprimir DEF (5)
d. Firmar DEF

Cantidad 250

Precio de venta $ 8.5 c/u

Precio total $2,125.00

¡LAS EXPORTACIONES NO ESTÁN GRAVADAS CON TRIBUTOS!



4 CONTROL ADUANERO  (                        )

3 DEJAR LA  MERCANCIA Y DEF EN EL LOCAL  
DE SERPOST MAS  CERCANO

- Traslada al Centro de 
Clasificación Postal (CCP) Los Olivos-Lima.

-LEVANTE AUTORIZADO

¡LAS EXPORTACIONES NO ESTÁN GRAVADAS CON TRIBUTOS!



5 SERVICIO INTERNACIONAL DE SERPOST

6 ARRIBO AL PAÍS DE DESTINO

TRÁMITES ADUANEROS
(por cuenta del comprador en el país de destino)

-EXPRESS MAIL SERVICE (EMS)
-PRIORITARIO
-ECONÓMICO

7

¡LAS EXPORTACIONES NO ESTÁN GRAVADAS CON TRIBUTOS!





Links recomendados

❖MERCANCIAS RESTRINGIDAS  Y PROHIBIDAS: listaMercanciaProhibida-
Exporta.pdf (sunat.gob.pe)

https://www.sunat.gob.pe/orientacionaduanera/mercanciasrestringidas/listas/listaMercanciaProhibida-Exporta.pdf


Recomendaciones

✓ Cumplir requisitos establecidos en las normas del país de destino.

✓ Verificar que la mercancía a enviar NO cuente con una prohibición de importación en el país de destino.

✓ Verificar que la mercancía a exportar que NO esté prohibida para dicho fin (Patrimonio Cultural, Flora y 
Fauna en peligro de extinción).

✓ Asegurarse de contar con los documentos autorizantes cuando se trate de mercancías restringidas y 
otros exigidos por las autoridades aduaneras y sanitarias en nuestro país y el país de destino.

✓ Seleccionar de manera adecuada al socio comercial y mercado objetivo

✓ Adjuntar documentación establecida en los tratados de libre comercio.

✓ Observar condiciones de embalaje del país de destino.



¿Alguna consulta sobre Exporta Fácil?



Canales de comunicación Importa Fácil y Exporta Fácil

A través de : 

orientacionaerea_postal@sunat.gob.pe

ORIENTACIÓN




